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Relaciones Exteriores del período auditado 2021 y 2022, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Administración, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina General de 
Asuntos Legales; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República; la Ley N.° 29357, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; y, la Resolución de Contraloría N.° 
237-2021-CG;   

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 008: 

Ministerio de Relaciones Exteriores por S/ 252 728,00 
(doscientos cincuenta y dos mil setecientos veintiocho 
y 00/100 soles), a favor de la Contraloría General de la 
República, para financiar la contratación de la Sociedad 
de Auditoría que se encargará de realizar las labores de 
control posterior externo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, del período auditado 2021.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
del Pliego 008: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Unidad Ejecutora 001: Subsecretaría de Administración, 
Categoría Presupuestal 9001: Acciones Centrales, 
Actividad 5000003: Gestión Administrativa, Meta 0000886 
“Gerenciar Recursos Materiales, Humanos y Financieros”, 
Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, 
Genérica de Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias, 
para lo cual la Oficina General de Administración deberá 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Remisión
Encargar a la Oficina General de Administración 

remitir copia de la presente Resolución Ministerial a 
la Contraloría General de la República, así como la 
documentación requerida en el Oficio de visto.  

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA
Ministro de Relaciones Exteriores

2017410-1

SALUD

Aprueban la Directiva Administrativa 
que establece las disposiciones para la 
vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1275-2021/MINSA

Lima, 1 de diciembre del 2021

Visto, el Expediente N° 21-139429-001, que contiene 
el Informe N° 379-2021-SDV-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 1585-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del citado Decreto Legislativo, 
incorporado por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades, señala 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la propia Ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y las normas que rigen el proceso de 
descentralización;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, señalan que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación de la 
COVID-19, emergencia prorrogada mediante los Decretos 
Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-
2020-SA, N° 009-2021-SA y N° 025-2021-SA;

Que, por Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario; el mismo que fue prorrogado por los Decretos 
Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-
2021-PCM, N° 058-2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 
105-2021-PCM, N° 123-2021-PCM, N° 131-2021-PCM, 
N° 149-2021-PCM, N° 152-2021-PCM y N°167-2021-
PCM; 

Que, de otro lado, conforme al artículo 63 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
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estratégicas en salud pública en materia de salud mental, 
prevención y control de discapacidad, salud sexual y 
reproductiva, prevención y control de enfermedades no 
transmisibles, raras y huérfanas, prevención y control del 
cáncer, inmunizaciones, salud bucal, prevención y control 
de enfermedades metaxénicas y zoonosis, prevención 
y control de VIH-SIDA, enfermedades de transmisión 
sexual y hepatitis, prevención y control de la Tuberculosis, 
intervenciones por curso de vida y cuidado integral, 
promoción de la salud; y pueblos indígenas u originarios;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
propone la aprobación de la Directiva Administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Jefe del Instituto Nacional de Salud, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y 
del Viceministro de Salud Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
321 -MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 972-
2020/MINSA. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2017997-1

Designan Director Ejecutivo de la Oficina 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico 
de la Oficina General de Tecnologías de la 
Información

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1277-2021/MINSA

Lima, 2 de diciembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 187-
2021/MINSA, de fecha 27 de julio de 2021, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central 
del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a (CAP – P Nº 739) de la Oficina de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información se encuentra clasificado 
como cargo de confianza;

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente 
designar al señor BRYAND FERDINAND HIDALGO 
PFENNIG en el cargo señalado precedentemente;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica y 
de la Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor BRYAND 
FERDINAND HIDALGO PFENNIG, en el cargo de Director 
Ejecutivo (CAP – P Nº 739), Nivel F-4, de la Oficina de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico de la Oficina General 
de Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2017997-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Modifican la Directiva General N° 001-
2015-MTPE/3/17 “Lineamientos para la 
implementación y prestación de servicios de 
empleo con perspectiva de discapacidad”, 
aprobada por R.M. N° 105-2015-TR

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 239-2021-TR

Lima, 2 de diciembre de 2021

VISTOS: El Memorando N° 0776-2021-MTPE/3 del 
Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral; la Hoja de Elevación N° 0670-
2021-MTPE/3/17 de la Dirección General de Promoción 
del Empleo; el Informe N° 063-2021-MTPE/3/17.4 de 
la Dirección de Promoción Laboral para Personas con 
Discapacidad de la Dirección General de Promoción 
del Empleo; el Memorando N° 0859-2021-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Informe N° 456-2021-MTPE/4/9.3 de la Oficina de 
Organización y Modernización de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe N° 0898-2021-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que la persona con discapacidad tiene derecho al 
respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, 
atención, readaptación y seguridad; y, el artículo 23 de 
la misma norma dispone que el trabajo, en sus diversas 
modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 
protegiendo especialmente, entre otros, a la persona con 
discapacidad;

Que, el artículo 27 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada 
por el Perú mediante Decreto Supremo N° 073-2007-
RE, establece como obligaciones de los Estados Partes 
permitir que las personas con discapacidad tengan 
acceso efectivo a los servicios de colocación y formación 
profesional continua, entre otros; así como, alentar sus 
oportunidades de empleo en el mercado laboral y brindar 
apoyo para la búsqueda, obtención, mantenimiento del 
empleo y retorno al mismo, entre otras;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, establece 


